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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÏ^ID 

La* loyoa, úrdenos y anuncios que hayan de insertarso 
en los Bouan">r« >run»LH3 «o han Je mandar al Jefe Po-
Utíoo roapootivj, por ooyo oouiu^to se pasarán a loe 
Editores do los mencionados periodioos. 

(JUal onUn de 6 da Abril <U 1839.) 

m,- pnhllra todo» loa días, excepto los doming on. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En ATTA capital, llorado k domioillo, 2*50 peseta» mensnalosantloipadat; 
fuera de ella, 8'AO al mes, 9 al trimestre, 13 al semestre y 23'60 por un afio. 

8e admiten su«oripoionon en Madrid, on la AdroitiUtrao'ón del BoLB-rt«, 
plaza de Santiago, núm. 2,—Fuera de esta capital* direotamente por modio 

'J de carca a la Administración, con iuolosión del importe del tiempo de abono 
* en timbre» móviles. 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las que 
sean a instancia do parte no pobre, so insortarán ofloial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vioio nacional quo dimano de las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada 
linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo ds ginistros 

SíS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Diputación provincial 
Sección de Fomento—Negociado í.° 
La Diputación provincial, en 20 del co 

rriente, ha aoordado contratar en públi
ca subasta por segunda vez los acoplos y 
machaqueos de 830 metros cúbicos de 
piedra oon deslino á las oarreteras pro
vinciales de Araojaez a Colmenar de Ore
ja; de Colmenar de Oreja á Villarejo de 
galvanés y de Villarejo de Sálvanos á 
Brea, con arreglo al presupuesto y pile 
goa de condiotones facultativas y eoonó-
micas, que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Secoión y 
Negociado arr iba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistenoia 
del Notario correspondióme, el día 12 
de Julio próximo, á las onoe do la m a ñ a 
na en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presl-
uenoia del Excmo. Sr; Gobernador civil ó 
del Diputado provinol »1 en quien al eteo-
to delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo paro la subasta los 
precios fijados en *l presupuesto, cuyo 
Importe se caiouia en 7.5io pesetas 65 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada a) modelo que á con-
tinuaolón se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 * clase, asi como 
la cédula personal del proponeme y el 
documento que aoredite haber consigna-
d i en la Caía Central d > Depósito ó en la 
de esta Corporaolón el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata, ouyo 
9 por 100 asciende á 377 pesetas 33 céu-
HUJUS, «n metálico ó su equivalencia en 
tfeo os públioos, al precio medio de la co
tización oficial del dia anterior al en que 

constituya. Tnmbléuse admitirán como 
fianza, con arreglo á lo estableoldo en el 
Real aeorelo ue tí do Junio de 1893, los 
ctéditoa reconooidos y liquidados á favor 
de .os aoieedorea üireciou de la Corpora-
c , ón , siempre que estén oonalgr.ados en 
«tts presupuestua aprobados y sean dichos 
^creedores los que hayan de tomar parto 
tu la subasta. 

£» licitador á quien fuere adjudioa-io 
el remate ampliará dicha garant ía hasta 
Unióse l 0 0 ' Ó B C a Q 7 5 1 P e e U 8 6 6 C é n " 

El importe á que ascienda dicho ser
b i o , con arreg.g al resultado de la su-

I/I 

Xiimoro «licito * • céntimo* do peacl*. 

basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 24 de Jnnio de 1305. = El P r e 
sidente, El Marqués de II- - n a . = El Di
putado Secretario, Vicente Buendla. 

Modelo de proposición 
'• D. N. N..., vecino de..., que habita 

en... , enterado del anuncio inserto en 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN* OKIUIAL de la provínola, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las ouAles se saca 
á pública subasta por segunda vez los 
acoplos y mitchaqueos de piedra, con des
tino á la conservación del firme de las oa
rreteras de Aranjuóz á Colmenar de 
Oreja- de Colmenar de Oreja á Villarejo 
de Sálvanos, y de Villarejo de 9alvanés á 
Brea, se compromete á tomar á BU oargo 
dioho servicio, con estriota sujeción á 
laa oondloiones fijadas, por la oantidad 
de . . . 

(Aqui la proposioión que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposioión ,que no e x 
prese, esorlta en letra, la oantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponeme.) 
605,—31. 

La Diputación provincial, en 20 del oo-
rriente, ha acordado contratar en pública 
subasta por segunda vez los acopios y ma
chaqueos de 730 metros oúbioos de piedra, 
oon destino á la conservación del firme 
de las oarreteras provinciales de la gene 
ral de Valencia, por Campo Real á la de 
Ambltc, y de la do Loeohes á Pozuelo del 
Rey por Torres , oon arreglo al presu
puesto y pliegos de condioiones facultati
vas y económicas, que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Secoión y Negooiado arriba expre
sados. 

La subasta se oelebrará oon asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 12 de 
Julio próximo, á laa once de la mañana, 
en la CasaPa 'aolo de la Diputaoión, pla
za de Santiago, núm. 2. bajo la presiden-
ola del Exorno. Sr. Gobernador oivil ó del 
Diputado provincial en quien al efeoto 
delegue, y el que deaigne la Corporaolón. 

Servirán, de lipo para la subasta loa 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en 5.273pesetas 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los qne se inoiulrá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de l a c l a s e , asi co
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que aoredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la d<* esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto decontrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 203 pesetas 63 céntl-
timo8,enmet&liooóiuflqulTáleooiaenezej n 

tospúblioosalpreoiomedio delacotlzaoión 
oficial del dia anterior al en que se cons
t i tuya. También se admitirán como fian
za, oon arreglo á lo estableoldo en el Real 
decreto de 6 de Junio do 1893, los o ré i i 
tos reconecldos y liquídalos á favor de 
los acreedores directo* de la Corporaoión, 
siempre que estén oonsignadoa en sus 
presupuestos aprobados y sean diohos 
acreedoras los que hayan de tomar parte 
en la subaata. 

£1 licitador á quien fuere adjudicado el 
remate, ampliará dioha garant ía hasta el 
10 por 100, ó sean 527 pesetas 36 cén
timos. 

El importe a que asoienda dicho servi-
olo, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en loa pliegos de oondloiones. 

Madrid 24 de Junto de 11J05=*EI Pres i 
dente, El Marquós de l b a r r a = E I Diputa
do Secretario, Vioeote Buendia. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino de . . . , que habita en.. . , 

enterado del anunoio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL do la p r o v i n c i a , y do las oondl
oiones, presupuestos y demás anteceden
t e con arreglo á laa oualea ae saoa á pú
blica subaata por seguuda vez los aoopios 
y machaqueos de 730 metros cúbioos de 
piedra con desiioo a la conservación del 
firme de las oarreteras de la general de 
Valencia por Campo Real á la de Ambite, 
y de la de Loeohes á Pozuelo del Rey por 
Torres, Be oomprometu á tomar á su cargo 
dioho servicio, oon estriota sujeoión á las 
condioiones fijadas, por la cantidad de. . . 

(Aqui la proposioión que se h .¿ra, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; poro adviniendo que será 
desechada toda proposioión que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pese
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
6 0 6 . - 3 1 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celobrada y declarada desierta por fal

ta de l idiadores la primera subasta anun
ciada para contratai la enajenaolón del 
solar núm. 11, de la calle del Marqués do 
Santa Ana, el Excmo. Sr. Aloade, por au 
decreto de 23 del aotuai, se ha servido 
disponer se auunoie nueva licitaoión bajo 
los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposioión que figuran insertos en el 
BotSTiK K.C.AL de la provínola del dia 22 
de Mayo anterior y se hallan de manitles 
to en eala Secretaria, durante laa horas 
de doce á dos de la tarde , todos los días 

no feriados que medien hasta el del r e 
mate . 

En su oons 'cnencía , se oelebrará n u e 
va subasta r l día 2< de Ju l io próximo, á 
las doce de la m »üana, en la Sala de r e 
mate de la primera Casa Consistorial, 

, Plaza do ta Villa núm. 5, bajo la presl-
l denoia del Exorno. Sr. Alcalde ó de quien 

al efeoto delegue. 
Lo que se anuncia al público pa ra su 

oonooimlento. 
Madrid 26 de Junio de 1905.=El S e 

cretario, F . Ruano. 

608.—31. 

Boadilla del Monte. 
Don Aquilino Sevilla Retana, Aloalde 

constitucional de esta villa de Boadilla 
del Monte. 

Hago saber: Que en oumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, y de lo 
aoordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en breve se prooederá á la for-
maolón del Registro fiscal de edificios y 
solares de este término muniolpal; y al 
efeoto, se previene á los propietarios, ad 
ministradores ó encargados de los mia
mos, el oumplimiento de las prevenoiones 
siguientes: 

1 . a En el plazo de quince días, á oon • 
tar desdo el siguiente al en que les sean 
entregadas las hojas declaratorias, de las 
que aousará recibo, vienen obligados á 
llenarlas y entregar las á los agentes de 
mi autoridad, encargados de recogerlas, 
t ranscurr ido djoho plazo. 

2." Cada edificio ó solar, será objeto 
de una sola relación ju rada , no podiendo, 
por tanto, inoluir varias en una hoja. 

8 . a Se consignarán en las mismas, la 
verdadera r iqueza de la finca, sin omitir 
ningún detalle ni circunstancias de las 
mismas en diohas relaciones-, pues en otro 
caso, incurrirán en responsabilidad por 
defraudación, en el oaso de ocultación. 

Todo lo que se previene al público, p a r a 
que los interesados lo sepan, y no aleguen 
ignoranoia al inourrlr en responsabilidad 
por infraooión de laa anteriores disposi
ciones. 

Boadilla del Monte '24 de Junio de 1905. 
- P . A. de! A., Aquilino Sevilla. 

610.—81 
Lozoya del Vallo 

Loa apéndices al amiilaramiento de la 
r iqueza rústica, urbana y peonarla de es-
e té rmino muoioipal , que han de sorvlr 
de base á los repart imientos de diohas 
contribuciones en el afio 1006, se ha l las 
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terminados y expuestos al pnbüeo por 
término de quince días en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se haoe público, pa ra que en 
dioho plazu puedan formularse las opor
tunas redamaciones . 

Lozoya del Valle A 18 de Jan io de 1905. 
«=Ei Aloalde, P . O., Gabriel María Oren-
sánz. 537.—28. 

Administración de Hacienda 
d e la p rov inc ia de Madr id 

CIECCIAR 

Esta Aministración de Hacienda r e -
ouerda por medio de la presente c i rcu
lar á las Empresas ó dueños de c a r r u a 
jes de todas clases en esta provincia, de 
dicados al transporte de viajeros y mer-
oanoias por carreteras y oaminos ordi
narios, asi como en el Interior de las po
blaciones, en H a y e d o s que no excedan 
de 35 kilómetros, y que no satisfagan en 
el impuesto correspondiente, la obliga-
oión en que se hallan de presentar ante 
esta Administración de Hacienda ó en 
los Ayuntamientos respeotivos, las de 
claraciones de alta do esta Industr ia , 
pues de lo contrario, lea pa ra ra el per-
Julolo a que haya lugar . f ¡ 

Madrid 27 de Junio de 1905i= El Ad
ministrador de Haoienda, José R. Se
daño. 

658.—33. 

Audiencia territorial i: Madrid 
Relación de Jueces Municipales nombra

dos por el limo. Sr. Presidente de esta 
Anuencia para el próximo uienio.de 
1905 á 1901 en los distritos de esta 
corte. 

Distri tos y Nombras 
Buenavi3ta.—D. Eduardo Gómez Ba-

quero. 
Centro.—D. Luis Aldoooa J iménez. 
Congreso.— D. Josó Luis Castillejo. 
Chamberí.— D. Eugenio Montero Vi

llegas. 
Hospicio.—D. Franoisco Jav ie r Millán. 
Hospital.—D. Mariano Ordófiez G a r 

cía . 
lnolusa.—D. Cristóbal Bordiú y P r a t . 
Latina.—U. León Medina Brusa. 
Palacio.—D. José María Azopardo y 

Camprodón. 
Universidad. — D. Honorio Valentín 

Gamazo. 
Lo que B9 publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t . 154 de la Ley 
orgánica del Poder judicial. 

Madrid 15 do Junio de 1905. = El Se 
cretario de Gobierno, L. Tr in idad Delga* 
do Cisneros. 

Relación de los Jueces Municipales nom
brados por el limo. Sr Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de 1905 
á 1907 del partido judicial de Alcalá 
de Henares. 

Fuoblo3 y Nombres 

Aloaia de Henares.—D. Manuel Mar
tin Esperanza y Antón. 

Ajalvir.—D. André9 Aooro. Bravo. 
Aigete.—D. Carlos Martin Prieto. 
Ambite.—D. Bonífaolo Corregidor Sán-

ohez. 
Anohuelo.—O. 8lmlllano López F e r 

nández 
Barajas de Madrid.—D. Amollo Sevi

llano Llórente. 
Camarma.—D. Agustín Díaz Vereda. 
Campo Real.—D. Gregorio León Hin

cón. 

Canillas.—D. Santiago Sedeño San

cho!, 

Canlllejas. — D. Manuel Escolar de 
Mesa. 

Corpa.—D. Antonio Lozano González. 
Cobeña.—D. Angel Moreno Sanz 
Daganzo.—D. Mariano Ahijon de Va r 

gas . 
Fresno de Torete.—D. Desiderio Sana 

y Sanz. 
Fuente el Saz de Ja rama .—D. Ange 1 

Colmenar López. 
Loeohes.—D. Félix Torres Tizón. 
Meco.—D. Santiago Maflon de la Craz. 
Mejorada del Campo.— D. Felioiano 

Martínez Llerena. 
Nuevo Baztan .—D. José García Poe 

bla. 
O r u z o o . - D . Félix Villalvilla Maohl-

oado. 
Paraouellos de Jarama.—D. Eugenio 

García Moratilla. 
Pezuela de las Tot res.—D. Salvador 

Catalán Fernández, 
Pozuelo del Rey.—D. Benito Garoia 

Yebra. 
Rivas de Ja rama .—D. Benito Alambra 

Rejas. 
Rivatejada.—D. Pedro Gutiérrez Mar

tínez. 
SAO Fernando de Ja rama .— D. Joa 

quín Barral López. 
San torcaz.—Ü. Ca si Ido del Pozo San

cha. 
Santos de la Humosa.—D. Eugenio a l 

meno Plata. 
Torrejón de Ardoz.—D. J u a n del Hoyo 

Fernandez . 
Torres .—D. Miguel Mesón Fernández . 
Va ldeavero . - D. Vicente Garrido de la 

Riva. 
Valdeolmos. — D Mariano Madranda 

González. 
Valdetorres de Ja rama .— D. Sabino 

Vioente Alarida. 
Valdileoha.—D. Ignaoio Cediel Garoia. 
Val lecas .—D. Nicolás Carabella VI-

l larreal . 
Valverde.—D Franolsoo Ramos Ga~ 

llego. 
Velllia de San Antonio.—D. Marcelo 

Diaz Franoo. 
Vloálvaro,—ü. Franoisoo Galeote Mon-

tes. 
Villar del Olmo.—D. Matías Villalvilla 

y Tomas . 
Villalvilla.—D. Pedro Casanova Her-

mlda. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t . 154 de la Ley orgánica del Poder 
judicial firmo esta relaolón para que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provínola. 

Madrid 9 de Junio de 1905.=»E1 Secre
tario de Gobierno, L. Trinidad Delgado 
Cisneros. 

Relación de los Jueces Municipales >iom-
brados por el limo. Sr, Presidente de 
esta Audiencia pava el bienio de 1905 
á 1907. del partido judicial de Colme
nar Viejo. 

Pueblos y Nombres 
A'oobendas. — Don Paulino Agnado 

Baena. 
Becerril de la 3lerra.—D, Pedro S e p ú l . 

veda Sanz . 
Boalo.—D. Pedro Vázquez 8anz . 
Colmenar Viejo.—D. Mallas Cobarru-

blas Arlza. 
Chamartln de la Rosa.—D. Isidoro Al-

bar ran Noguelras, 
Chozas de la Sierrat —D. Fernando P a 

lomino Morcillo. 
Fuencarra l .—I) . Loólo Caoero Ruffl. 
Guadal ix de la Sierra.—D. Mariano 

Blózquez Marqués. 
Hortaleza.—D. Antonio López Torres . 
Hoyo de M a n i e r e s , — D . Anastasio 

B.aum M«riln 

Manzanares el R e a l . - D . Isidro Enci
nas Palomino. 

Mirafiores de la S i e r r a . - D . Perfeoto 
Alaroón Morando. 

El Molar.—D. Manuel Felipe Pajares. 
Moralzarzal. - D. Doroteo González y 

González. 
Navacerreda.—D. Santiago Rubio Mi

guel . 
Pedrezuela.—D. Eagenio de la Fuente 

Villegas. 
San Agustín.— D. Yalentín J iménez 

Gallego. 
San Sebastián de los Reyes.—D. An-

toiln Montos García. 
Talamanoa. — D. Mariano Moro Gon

zalos. 
Valdepiélagos.—D. Fermín Gil Martín-
Y en cumplimiento de lo dlspuetto en 

el art . 154 de la Ley órganioa del Poder 
judioial, Armo esta relación para que se 
publique en el BOLHTIH OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 14 de Junio de 1905.=El Seore • 
tario de Gobierno, L. Trinidad Delgado 
Cisneros. 
Relación de los Jueces Municipales, nom

brados por el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, para el bienio de 1905 
a 1907 del partido judicial de Oetaje. 

Puoblos y Nombres 
Alcoroón. — D. Dionisio Fernandez 

Vega. 
Batres.—D. Evariosto Peinado Pérez. 
Carabanchel Alto.— D. Jesús Pérez 

Polo. 
Carabanobel Bajo. — D. Manuel Leoori-

oio Torrent Martínez. 
Casarrubuelos—D. Manuel Vara Vara. 
Ciempozuelos.—L). Gregorio López 

Huete. 
Cubas.—D. Fernando Naranjo Serrano. 
Fuenlabrada.—D. Antonio Martin Pé

rez. 
Getafe.— D. Corblniano Hernández 

Rubio. 
Griñón.—D. Domingo Castellanos Ba-

rr iguete . 
Humanes,—D. J u a n Qu'ntana Ollas. 
Leganés.—D. Mariano Duran Pérez de 

Castro. 
Moraleja de Enmedlo.— D. Leooadlo 

Rnfo Portillo. 
Móstole8.—D. José Garoia Montijo. 
Parla .—D. Ventura Bermejo Fernán* 

dez. 
Pinto.—D. Estanilao Pérez Díaz. 
San Martin de la Vega.—D. Josa Del

gado Pérez. 
Serranillos.—D. Telesforo Fernández 

Serrano. 
Torrejón de Velasoo.— D. Nioasio Cubas 

Rodríguez. 
Torrejón de la Calzada.—D. Patricio 

Casarrublas Sánchez. 
Tituioia.—D. Viotorlano G a r d a Martin 
Valdemoro.—D. Pedro Palacios Tello. 
Vlllitverde. — D. Eilas Gallego Be-

rihuete. 
T en onmpllmlento de lo dispuesto en 

el art . 154 de la Ley orgánloa del Poder 
Judioial. firmo esta relaoión para que so 
publique en el BOLETÍN OFIOIAI de esta 
provincia. 

Madrid 5 de Junio de 1905.=>EI Secre
tario de Gobierno, L. Tr in idad Delgado 
Cisneros. 

dor 
Aravaoa.—D. Prudencio Avila Salv 

Relación de los Jueces Municipales nom
brados por el Il.mo. Sr. Presíden'e de 
esta Audiencia, para el bienio de 1905 
á 1907 del partido judicial del Esco
rial. 

Pueblos y Nombres 

Aipedrete,—D. BiitasAr Pérez Mon-
talvu. 

Cercedilla.—D. Natalio Nartin Jaez. 
Colmenar del Ar royo .—D. G e n a r o 

Quintero Barrios. 
Colmenarejo.—D. Benjamín Sánchez 

de Rojas. 
Collado Mediano.—D. Victoriano Ber-

naiz Ramírez. 
Collado Villalba.—D. Jnan Bautista 

García Saiz. 
El Escorial.—D. Narolso Martínez Cas-

tedo. 
El Pardo.—D. Ruperto Soto Martin, 
Fresnedi l la .—D. Jul ián de la Piax & 

González. 
Galapagar .—D. Z a o a r l a s Martlne z 

Greoíano. 
Guadar rama.—D. Victoriano Bravo 

Alvarez. 
Las Rozas de Madrid.—D. Saturnino 

Bravo Gallego. 
Los Molinos.—D. Pedro Herrero Vi-

ñuela . 
Majadahonda.—D. Anastasio Labran-

dúo Magdaleno. 
Navalagamella .—D. Sebastián Sáez 

Casado. 
Robledo de Chávela.—D. Melitón Sevi

lla Blanoo. 
San Lorenzo.—D. Jul io Sorra no del 

Campo, 
Santa María de la Alameda.—D. F ran 

cisco Garoia J iménez . 
Torrolodones.—D, Aquilino Velasoo 

Hernández. 
Valdemaqueda.—D, Domingo Lobato 

Adofior. 
Valdemorillo. — D. Nioasio Gutiérrez 

Gala. 
Villanueva del Pardillo.—D. Bernab* 

Rubio Sánohez. 
Zarzalejo.—D. Franoisoo Preciado Pas« 

lo r. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t . 154 de la Ley orgánloa del Poder 
judióla!, firmo esta relaoión para que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 14 de Junio de 1905.=E1 Se
cretarlo de Gobierno, L. Tr inidad Del
gado CiBneros. 

Relación de los Jueces Municipales nom-
brados por él limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de 1905 
á 1907\ del partido judicial d* iVa-
valcarnero. 

Puoblos y Nombros 
Aldea del Fresno.—D. Franoisco Díat 

Mnñoz. 
Arroyomollnos.—D. Inooeote Martin 

Fernández. 
Boadllla del M o n t e.—D. Franoisoo 

Martin González. 
Brúñete.—D. Mariano González Gar

cía. 
Chapinería —D. Franoisoo Gómez To-

rrljos. 
Ei Álamo.—D. Tomás Rufo Carola . 
Navalcarnero.—D. José García y Gon

zález Montes, 
Pozuelo de Alaroón.—D. Máximo R°* 

drigues Martín. 
Quljorna.—D. Manuel Diaz Guorra. 
8evllla la Nueva.—D. Enrique Amorós 

Moreno. 
Vlllamanta.—D. Pedro Rodríguez No* 

fiez. 
\ i l lamant i l la .—D. J u a n Vela3co P** 

nadoro. 
Villanueva do la Cañada .—D. Sergio 

Lorente de la Plaza . 
Villanueva de Perales.— D. Mariano 

Povedano Her ranz . 
VlUavlolosa de Odón, - D. Franoisoo 

Sánchez López, 
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y en cumplimiento do lo dispuesto en 
el art . 1 5 4 de la Ley orgánioa del Poder 
judicial, firmo esta relación para que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 10 de Junio de 1905 = E 1 Se
cretario de Gobierno, L. Tr inidad Delira
do Cisneros. 

Relación de los Jueces Municipales noni' 
Iradas por el limo. Sr. Presidente de 
e¿ta Audiencia para el bienio de 1905 
á 1907 del partido judicial de Chin
chón» 

Pueblos y Nombres 

Arganda del Rey.—D. J u a n Riara Ba
llesteros. 

Aranjuez.—D. Aquilino Asensio ü a r 
ola. 

Belmontede Tajo. — D. JosóSánohez 
Aoebrón. 

Brea.—D. Antonio Conihe Rodrlguoz. 
Carabafia. — D. Emilio Zublri Guru* 

oeta. 
Colmenar de Oreja.— D. Ruperto Gar • 

ola y García . 
Chinchón. —Ü.Gorar io Fernandez Ca

rretero. 
Estremerà.—D. Rloardo Pérez Duar te . 
Fuentiduefia de Tajo. — D. Anselmo 

Báochez Plaza. 
Morata de Tajuña. — D. Amos García 

Gutiérrez. 
Perales de Tajuña.—D. Ignacio Pérez 

Motos. 
Tiélmes.—D. Juan Velasoo Redondo. 
Valdaracete. — Nicolás García Po

rrero Vázquez. 
Valdelaguna. — D. Francisco Miera 

López. 
VlllaconeJoB.—D. Victor Velasoo Con-

treras. 
Vil 'amanrique de Tajo. — D. Tomás 

Vara Vinas. 
Vlllarejo de Slvanées.—D. Ramón Brea 

Alcázar. 
f en oumpliento de lo dispuesto en el 

art. 154 de la Ley organica del Poder 
)udloia< firmo esta relaoión para que se 
publique en el BOLKTIS OFICIAL de es ta 
provincia. 

Madrid ti de Junio de 1905. = E 1 S«?ore~ 
tarlo de Gobierno, L Trinidad Delgado 
Cisneros. 

Relación de los Jueces Mnn'ici pales nom
brados por el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, para el bienio de 1905 
á 1907, del partido judicial de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Pueblos y Nombres 

Cadalso.— D. Salustiano Alvárez y Al-
vare». 

Cenicientos.— D. Apolinar Escobar G ó 
mez. 

Navas del Rey. — D. Celestino Santos 
Jiménez. 

Pelayoa.—D, Pedro Rodrigo Herrero . 
Rozas de Puerto Real. — D. Francisco 

Sangar Rodríguez. 
San Martin de Valdeiglesias.—D. Luis 

Hermosllla Rodríguez. 
Villa del Prado.—D. Joaquín Regullón 

Sampedro. 
Y en cumplimlsnto de lo dispuesto en e\ 

*rt. 154 de la Ley orgánica del Poder j u 
dicial firmo esta relaoión para que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 10 de Junio de 1905. = El Se
cretario] de Gobierno, L. Trinidad Del
gado Cisneros, 

Relación de los Juezes Municipales nom
brados por el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de 1905 
á 1907 del partido julicial de Tórrela-
guna. 

Pueblos y N o m b r e s 
Aoebeda.— D. Vicente Tomé Gonzá

lez. 
Alameda del Valle.— D. Ezequie. 

Martin 8anz . 
El Berrueco — D. Mariano Montero 

Arias. 
Berzosa.— D. Felipe Ruiz Menor. 
Braojos.— D. Luis Sedaño Sanz. 
Buitrago.—D. Vicente de P rado Gómez* 
Bustarviejo.— D. Juan Antonio Díaz 

Gaspar . 
CabanlMas.— D. Antonio Trabazo Ber-

mudez; 
Cabre ra . - - D. Gregorio Caloedo Ramí

rez. 
Canenola — D. Emilio Alvarez Benito. 
Cervera de Buitrago.— D. Isidoro No

gal García. 
Garganta .— D. Aquilino Martin Pórezl 
Garganti l la .— D. Daniel León Duran. 
Gascones.— D. Balbino Martin. 
Horcajuelo.— D. Ignacio Meato Gonzá

lez. 
Hlruela.— D. Pedro Garoia Lozano. 
Horcajo.— D. Franoisoo Cristóbal. 
Lozoya del Valle,— D. J u a n Serna 

Gil. 
Lozoyuela.— D. Pedro Martin Her -

nanz. 
Madaroos . - D, León Montoya López . 
Mangirón.— D. Ju3io Velasco Blas . 
Montejo.— D. Regino Sevillano. 
Navalaluente. —D. Mariano Hernando 

del Carmen. 
Navarredonda.— D. Gregorio Bar to

lomé. 
Las Navas.— D. Marcos Hernanz . 
Oteruelo.— D. Felipe Sanz G a r d a . 
Paredes .— D. Camilo Rebollo García. 
Patones. — Justo Gil Lozano. 
Pinilla.— D, Gregorio Peñas del Pozo. 
Piñuocar.— D. Gil Sanz G a r d a . 
Pradeña.— D. J u a n Lupeyrón Martín. 
La Puebla.— D. Tiburolo Martin Lo

zano. 
Rasoafria.— D. Cándido Santiago Lo

zano. 
Redueña.— D. Jesús Pérez Alonso. 
Robledillo.— Pasoasio Martin Lozano. 
Robregordo.— D. Eugenio Gutiérrez 

Gómez. 
Serrada.— D. Lope Nava Ruiz. 
La Serna.— D. Tomás Lamuela Gu

tiérrez. 
8ieteiglesias.— D. Nicolás Perca Pozo. 
Somosierra.—D. Juan Rodríguez Sanz. 
Torremooba.— I). Víotor Navarro 

Garoia. 
Torrelaguna.— D. Gonzalo Sanz y 

Vera. 
Valdemanco. — D. Vlosnte Villegas. 
El V e l l ó n . - D. Antonio J iménez Feria. 
Venturada.— D. Bonifaoio Hernán. 
Villavieja.— D. Nicanor Domínguez. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 154 de la Ley orgánica del Poder 
judicial, firmo esta relaoión para que se 
publique en el BOLBTIX OFICIAL de esta 
provínola. 

Madrid 14 de Junio de 1005.« El Se
cretario de Gobierno, L. Tr in idad Delga
do Cisneros. 

6 1 4 . — 9 1 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el Juzgado depr imera inatanoia del 

distrito del Centro de esta Capital , en au
tos de juiolo declarativo de menor c u a n 
tía á instanoia de Doña Ignaoia S a m a r 
Bermúdez, contra doña Manuela López y 
Consuelo, a su suoesión, sobre pago de 
1.640 pesetas, Intereses legales y oosta 8 

se ha dictado la seguiente 
Providencia — Juez interino, 6V. Al-

facón .—Madrid 15 de Junio de 1.905.— 
Por presentado únase á los autos y p r o 
veyendo al escrito de esta par te de 28 de 
Marzo Ultimo, se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de juicio ac la ra 
tivo de menor ouantla, que se formula por 
la representación de doña Ignacia S a m a r 
Bermúdez, y de ella se confiare t ras lado 
á la demandada, d o ñ a Manuela López y 
Consuelo ó su suoesión, emplazándosele B 

para que en el término de nueve d ías , 
oomparezoan en el juioio, y en vista de 
ignorado paradero de aquellos h á g a s e l e 8 

el emplazamiento por medio de edioto B 

que se Ajarán en el sitio público de c o s 
tumbre de esta corte é insertarán en el 
Diario de Avisos, BOLETÍN OFICIAL y Qa» 
ceta de Madrid. — Lo mandó y firma 
S .S .=Aldeooa .=Ante m í = J o a é Alonso. 

Y á f i u d e h a o e r la notificación y e m 
plazamiento aoordados á doña Manuela 
López y Consuelo, ó BU sucesión, cuyo 
paradero se ignora, expido el p r e s e n t e 

edioto p a r a su inserción en los periódioots 
oficiales. = Madrid 23 de Junio de 1905. 
« V . ° B.°—El Juez de pr imera ins tauoia 
= J o s é de Aldeooa. = El Escribano, J o s ¿ 
Alonso Fadr ique . 

6 9 8 . - 8 0 . 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia á instruooión del d is t r i 
to de Chamberí do esta oorte. 

Por el presente oito, Humo y emplazo á 
Agustín Pérez Espinosa, hijo de Juan y de 
Gregoria, na tura l y veolno de esta oorte, 
dü veinte años de edad, soltero, albañili 
que ha vivido en la oaile de Dulcinea, n ú 
mero 4, palio, y cuyo aotual domicilio y 
paradero , se ignora, para que en el t é r 
mino de diez diua, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n . 
B er te en la Gaceta de Madrid, oomparez -
canen mi Sala audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados , callo del General 
CtiBtaños, con el objeto de que ext inga l a 

pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en la oausa que contra el mis 
ino se ha seguido par el delito de es ta
fa; apercibido que , d-á no veri t l iarlo» 

será deolorado rebelde y le parará el pe r 
juicio á que b a y a lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tas de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado procesado cuyas se
ñas personales son: estatura regular , pelo 
y ojos negros, nariz regular , moreno, y 
viste blusa blanca y pantalón de pana, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Caroel celular. 

Madrid 26 de J an io de 1905.=Jose P e 
láez. = E l Escribano, Licenciado,Fulgen* 
oio Muza, 

690.—80. 

D. José Peláez y Rodríguez. Juez de 
pr imera instanoia é instruoción del d is 
trito de Chamberí do esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Martin Lukxis , de nacionalidad aus t r ia-
oa y cuya filiación actual y punto pro
bable, donde pueda encontrarse, so igno. 
ra, para que en el término de diez dias , 
oontado& desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
0;ti, t i ta en el p luto.i de '.DI JuzgaJos , 

calle del General Castaños, con el objeto 
de responder a los cargos que le r e sa l t an 
en oausa oontra el mismo, por robo; aper
cibido que, ae no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: estatura alta, g rue
so, odor moreno, oon la frente muy espa
ciosa, afeitado completamente, y viste 
traje obscuro á rayas , sombrero hongo, y 
botas negras , y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposloión en este J u z 
gado ó en la Cárcel celular . 

Madrid 26 de Junio de 1905.= José 
Peláez. = El Escribano, Lioenoiado Bu-
genoio Muzas, 

591,—30. 
HOSPITAL 

En vir tud de provldenoia del Sr. Juez 
de primera inetanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de e s u corte, diotada 
en el día de boy, en el sumarlo que se 
instruyo oontra Viotoriano Gismera y 
otros, por hurto, se cita á Venancio Caba
llero, dueño de la expedición de vino de 
pequeña velooldadad, núm. 9.952, de No-
blejas, l legada é esta corte antes del 27 
de Mayo último, para que comparezca en 
su Sala audlenoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde ol siguiente al en que este ed ic-
fuere inserto en los periódicos ofioíales, 
oon objeto de recibirle declaración en 
dioho sumario y de hacer le el ofreci
miento del mismo; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso de la multa de 

25 pesetas con que se le oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de termina-
dones á fin de obligarle a efeotuar dioha 
comparecencia. 

Madrid á 23 de Junio de 1905. =*V.° B.° 
— El Juez , Molina.=E1 Escribano, Fede
rico González del Rivero. 

6 9 3 . - 3 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, d i c t a 
da en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye contra Ricardo Gironella, por 
hurto, se cita al que se crea dueño de una 
linterna nueva, de las que de usan para 
las bicicletas, que fué comprada al pro
cesado en la estaoión del Mediodía, el día 
26 de Mayo último, para que oomparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del Genral Casta
ños, dentro del término do oinoo días con 
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
oiales, con objeto de recibirle deolara-
oión en dioho sumario y haoerle el ofre
cimiento del mismo; bajo apercibimiento 
de ser declarado inuurso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha com
parecencia. 

Madrid á 26 de Junio de 1905.=V.° B.° 
— El Juez , Molina.-—E: Escribano, Fedo -
rloo González del Rivero. 

694.—80. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Ller«, J aez de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Peláez Pernia , natural de Toro, 
provinoia de Zamora, hijo de Felipe y de 
Potra, de ouarent.i y seis años da edad , 
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ornalero , soltero, que dijo 'v ivir en esta 
oorte, calle de Arganzuela, núm 7, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en qne esta requisi

toria se inserta en la O aceta de Madrid, 
compsrezoa eo mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reduoido á prisión, deoretada por la Sala 
en causa por hurto á Nicolás Rrodriguez; 
apercibido que, de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á. to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial prooedan & la 
busca del expresado procesado, ouyaa 
ellas personales son: estatura alta, pelo 

negro, ojos pardos, color del rostro mo

reno, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en la Cárool celular

Madrid 27 de Junio de 1905. = Luis 
Rodríguez de Lle ra .=EI Baorlbano, Juan 
Manos . 

595.—30. 

para su ejecución, al Sr. Juez Municipal 
de este distrito. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=LuÍ9 Rubio. 

Y con el fio de que la sentencia inserta 
que fué pnblioada en el mismo día de cu 
fecha, pueda ser notifioada á Miguel León 
Cantón, que tuvo su domiollio en la oalle 
de Toledo, 72, piso tercero, y ouyo actual 
paradero se ignora, expido la presente 
oédula para insertar en el BOLETÍN O F I 

CIAL en Madrid á 14 de Junio de 1905.= 
El Actuario, Lioenoiado.=Manuel Cobo 
Canalejas. 

597.—30 

PALACIO 
En los autos ejecutivos que penden en 

el Juzgado de primera instancia del dis* 
trito de Palaoio de esta oorte, promovidos 
por dofia María Manuela Gallego y Mon

dez y el l imo. Sr. D. Antonio Díaz Calla

En su virtud, y para que sirva de noti

ficación á O. Bruno Román y Román> 
pongo el presente que firmo en Madrid á 
doce de Junls de mil novecientos cinco = 
V.° B . ° = E ! Juez de instruoolón, Alós=* 
El Escribano, Licenoiado J u a n Infante. 

94.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por estafa á María Plaza Cas

carón, se cita al esposo de esta, Antonio 
Bravo, ouyo aoiual paradero se ignora , 
para que oomparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados

oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinco dias, contados desde el 
siguiente al en que esto edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con obje

to de prestar deolaraoión; bajo apercibi

do la bate, oon D. Bruno Román y Romano, se j miento de ser deolarado inourso 
ha dictado la Sentenoia ouyo enoabeza ¡ т а ц а de 25 pesetas oon que se le conmi 

letra, 

D. Luis Rodríguez de Llera, J u e z de 
primera Instancia ó instruooión del dis

trito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Victoriano Día? García, hijo de Victoria

no y de María, de treinta y cinco afiosi 
casado con Rafaela Neira, natura l y veol

no de esta corte, que dijo vivir en la oalle 
de la Abada, núm. 19, ouyo aotual p a r a 

dero se Ignora, para que en e! término de 
diez dias, oontados desde el siguiente a' 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, cotnparezoa en mi 8 a ' 
la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reduoido á prisión deore

tada por la Sala en o»usa } . estafa á Ma

riano Garoillán, apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado. rebelde y le 
para t a el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo t 'empo ruego á todas las Au

toridades, y ordeno á los Agentes de la 
poliola judicial prooedan á la busca dej 
expresado procesado, cuyas señas perso 
nales son: estatura baja, pelo negro, ojos 
negros, nariz grande, oolor del rostro mo 
reno, y en oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel celular. 

Madrid 24 de Junio de 1905 .=LUÍB Ro

dríguez de Llera .=E1 Escribano, J u a n 
Mártos. 

5 4 2 .  2 8 . 

LATINA 
En el rollo formado para sustanciar la 

apelaoión interpuesta por Miguel León 
Cantón,dimanantedeljuicio de faltas con

tra él seguido i ' m a l o s tratos á su mujer 
Tomasa Torres Pérez, se ha diotado la 
sentenoia, cayo eno tbezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentencia.-'En la villa y corte de Ma

drid á 10 de Junio de 1905. El Sr. D. Luis 
Rubio Contrerfts, Juez de instrucción del 
distrito de ia Latina, habiendo visto estas 
diligencias en que son partes el Sr. F #lsoa l 

munioipal, en representación de la acción 
pública y por su propiu dereoho el ape

lante León Cantón, de treinta y ooho 
años de edad, casado, jornalero y veoino 
de esta corte, por malos tratos á su mujer 
Tomasa Torres Pérez. 

Fallo.—Que debo confirmar y oonfirmo 
Oon tas costas de esta instancia la senten

oia que en 20 de Mayo pasado, dictó e\ 
Sr. Juez munloipal de este distrito y por 
la cual fué condenado Miguel León Can

tón á la pena de cinco días de arresto y 
pago de las costas, y una vez que sea 
firme esta sentenoia devué lvame laB d i 

ligencias °on eenifloaoión de la mlima 

miento y parte dispositiva á la 
dice asi: 

(Sentencia:—En la Villa de Madrid, á 
veintinueve de Mayo de mil noveoientos 
oinoo, el 8r. D. Joaquín María de Alós y 
Mon, Juez de primera Instancia del dis

trito de Palaoio de esta corte, habiendo 
visto los presemos autos ejecutivos por 
doña María Manuela Gallego y Méndez, 
pr» pletarla, y de esta veolndad, y el Has

trísimo Sr. U. J u a n Antonio Díaz Caña

bate, Abogado y veoino de esta oorte, 
representados por el Proourador ü . José 
Nieto Cañadas y defendidos por el Let ra 

do D. Joaquín Díaz Cañábate y requer i 

dos en la aotualidad por D, Juan do Dios 
I tu t r iaga y Gallego, empleado y veoino 
de Madrid, doña María do la Concepoión 
I tur r iaga y Gallego, sin profesión, y ve

cina de Fifiana, oon Ucencia de su esposo 
D. Gabriel Ooafia, como herederos testa

mentarios de su señora madre doña María 
Manuela Gallego y Méndez y D . José 
Agustín Díaz Cañábate, empleado, de esta 
veoinJad, oomo albeoea solidario de su 
padre el Exorno. Sr. D. Antonio Díaz Ca

ñábate , oontra D. Bruno Román y Román, 
propietario, y de Ignorado paradero, de 

olarado en rebeldía sobre pago de treinta 
mil pesetas de principal, intereses de doce 
por olento anual desde el veintioinoo de 
Enero de mu oohooientos noventa y uno, 
intereses legales de éstos desde el reque

rimiento al pago y costas causadas y que 
se oausen. 

Fallo:— Que debo mandar y mindo re 
querir la ejeouelón adelante, hasta haoer 
pago con e¡ producto de los bienes embar* 
gados al deudor D. Bruno Román y Ro

mán*, á los demandantes D. Juan de ü i o a 

I turr iaga y Gallego y D.* María d é l a 
Concepoión l i u r r u g a y Gallego, ooino h e . 
rederos t e s u m e u t a r i o s de su señora m a 

dre, don» María Mauueta Gallego y Mon

des y D. José Agustín Díaz Cañábate, co

mo albaoea BOlídario de su padre el E x 

celentísimo Sr. D. Antonio Díaz Cañaba

te, de ia sum.» a e treinta mu pesetas de 
prinoipai, intereses de doce por olento 
anual , desde veintiuno de Enero de mil 
oohooientos noventa y uno, intereses le 

gales descritos desde seis de Mayo del co

r r i e n t e año, feoha del requerimiento, al 
pago y costas causadas y que BO oausen. 
Asi por es ia mi sentenc ia que por la re 
beldla del ejecutado se notificará en la 
^orma que previene el artiouio setecien

tos sesenta y nueve de la Ley de Eojul

oiamento c iv i l , lo ptonunoio, mando 
firmo.«Joaquín María de Alós. 

La sentenoia cuyo encabezamiento 
fallo quedan copiados, fué publicada en 
el mismo di* de su feuba. 

Al mismo tiempo se exoita el oelo de 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y Agentes de polioia judicial, 
para que prooedan á la busca y captura 
del repetido José Ortiz, oonduoiéndole en 
el caso de ser habido á la Cárcel de este 
partido á mi disposición, oon las seguri

dades oonvenientes. 
Dada en Getafo á 24 de Junio de 1905. 

=Aquil ino Muñlz.=El Esoribano, Cami

lo Garoía = Es copia: Camilo Garcia. 
602.—30. 

na, sin perjuioio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarle á efec

tuar dioha oompareoenoia. 
Madrid á 23 de Junio de 1905.= 

V.° B.°=Aiós .= Ei Escribano, Lioenoíado 
J u a n Infante. 

588.—30. 
CALAHORRA 

Por providencia del Sr. Juez de ins

trucción de este partido, diotada hoy en 
la oausa que se instruye contra Ignaoio 
Expósito y otro, por hurto, se oita á Isa

bel de la Cruz, veoina de Madrid, de 
treinta y tres años, y se la reguiere, para 
que en el término de diez días , presente 
en la Audienoia provincial de Logroño 
ó en este Juzgado, al prooesado rebelde 
Ignaoio Expósito, por el que prestó aqué

lla la fianza en metálioo de 1 000 pese

tas; adviniéndola que, de no hacerlo, se 
dará á dioha fianza el destino que dispo

ne la Ley de Enjuiciamiento oriminal. 
La Isabel de la Cruz tenia su domiol

lio en la Traves ía de las Vistillas, núme

ros 17 y 19, principal , en Madrid y hoy 
se ignora ouál sea. 

Calahorra 17 de Junio de 1905.= El Ac. 
tuario, Ellas González. 

600.—30. 
GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 
instruooión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á un sugeto l lamado 
José Ortiz, de unos veintiocho años de 
edad, de estatura regular, más bien alta, 
de regulares carnea, uon bigote pequeño 
negro, sin ninguna seña part icular , que 
viste pantalón de pana eo.or obseuro, (se 
cree que con remiendos en las rodilleras), 
oaZadora corta de paño negro y sombre

ro anobo, tambiéo negro, que frecuenta 
los biliares de los cafés de San Isidro y 
del Vapor, de Madrid, para que en el im

prorrogable tétmiuo do diez días, oonta

áoB desde la publioaoióo de la presente 
en la ( tac i ta da JSíxdrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, se persone en este 
Juzgado para serle notificado un au:o de 
procesamiento y prisión dictado contra 
el mismo y otros, eu el día de hoy, en el 
sumario que ÍUBtruyo señalado con el 
núm. 92 de orden del corriente año, por 
robo en el ventorro l lamidu de Sagaatu

sito 1, el kilómetro nueve de la curre, 
tera de Madrid a Toiedo, término de esta 
vlll i , la tarde dei 22 del aotual, y asesi

nato de ia inquilin» dn¡ mismo Victoria 
Marcos (*) ia Tremenia\ bajo aperc ib i 

miento si deja de presentarsa dentro de 
dicho término, de ser deolarado rebelde 

y prirarh 104 purJttlcíOI OOQS'gQlrntP,\. 

m 
Necesitándose adquir i r en este Hospi. 

tal durante el mes de Julio próximo los 
víveres y artíoulos que á continuación se 
expresan, en las Cant idades que exijan 
las neoesidades del servicio, las perso

nas que deseen suministrar alguno ó to

dos, presentarán sus proposiciones por 
esorito en la Comisaria de Guerra , Inter

vención de dioho Establecimiento, aoom

pañando muestras de los artículos ouyo 
abastecimiento ofrezcan, el día treinta 
del aotual, á las diez. 

La forma de las entregas y condicio

nes que han de reunir los artíoulos, serán 
las que se expresan en el pliego redaota

do al efeoto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaria, todos los dias no fe

riados, desde las nueve á las oatoroe. 

Artículos objeto dol concurso 
Primer grupo 

Aoeite mineral. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de enoina. 
Legía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 
Azucarillos. 

Segundo grupo 
BIzooohos. 
Jamón. 
Merluza. 
Piohones. 
PoilOB. 
Queso. 
Ríñones, 
Sesadas. 
Madrid 18 de Junio de 1905.=EI Co

misario de Guerra Interventor, Vioante 
Vigueda. 

5 5 5 .  28. 

LA P O L O N I A 

Sociedad especial minera 
Hallándose en descubierto en el pago 

de varios dividendos pasivos !os dueños 
de las acciones número 15 de doña Sole

dad Aroas, veoina de Loro»; las 164 y 
165, de D. Félix Fernández Sánchez, de 
Cuevas*, la 69 de D. José Garoía Flores, , 
de Cartagena, la 17 de D. Rioardo Gar

d a Trapero, de Madrid; las 136 y 180 de 
D. Andrés Márquez Navarro, de Cuevas; 
las 10, 11, 30 á 33, 75 á 77 y 99 de doña 
j u s t a Martínez, de Madrid; las 1<; al 21 
de dofia Viotoriana Montes, de Torrejon

oillo, las 91 al 93 de doña Ana Pajares, 
de Guadaiajara, las una, 97 y 98 de do

fia Conoepción Pajares, de Madrid; y las 
43, 44 y 48 de doña Rosa Pajares, tam

bién de Madrid; se les requiere por pri

mera vez al pago de sus adeudos, para 
que lo verifiquen en el plazo de quincO 
días al Seoretario que susoribe, Costani

lla de San Pedro, 5, principal. 

Madrid 28 de Junio de 1905. *» P ° r 

acuerdo de ia J u n t a Directiva, El Seore

tario, J . Franoisco Santos. 
9 1  P . 
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